
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERS'IA CONSTITUCIONAL 17512017 . 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta· 
al Ministro Luis María Aguilar Morales,•Preside~nte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias _ 

·. ,/ 

' -
Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, ,delegado":~el Poder Judicial 
de Morelos. · ·: ~.·· :. · 

'· 
Anexo: 

Cop~a certificad~ del ~fic.io ~úm~ro HTS~!.M?VC,L:/~4;~41201 a. de~ 
septiembre de.dos mil d1ec1ocho .. , -,\' \ ,·~~ ..... ;.... . .. · . ··V--

• . • • . .. ' . i \ 

Registro 

039085 

Doc~~en.t?les r~~.ibidas el vei~~e .9.~ .. s~~ti~r;ih~e~d.~l;'.p~}· . .te a~cr1--. ~n la Oficina de 
Cert1f1cac1on Jud1c1al y Correspo~.de.nc.1a de. ~~,t~ ~lto ~nb , . 1.:- onst~~·· , 

· • • · . 1 "··' · • ~ I · . 1 . • . . ~·...._'-."'-., '1' 1 

. . - ' . ' ":--' '. ' . /) . . . .. :;-.,, "'·"'' 
Ciu~ad de México, a veiriticincq,,~'.~;s'~~ede d~:·IT)il dieciocho. 

Agreguense al expediente; par~·lo~_efe~t~s .. legales)~ qµe haya lugar, el 

escrito y el anexo de cue_i;i\~ d_el deleg8~~~1der)~~iC_i~1~e Morelo_s. cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, med1ante~los·ct1ales realiza diversas 
. . ·. __ ,..., 1 ·1 · / 

manifestaciones; al respecto,_ en r~~~_-§º.D~'.sqÍiéÍtud de requerir al Poder 

·Ejecutivo de la entida(Lque· .libere. fos· rééofS:ós a que se refiere el oficio 

número SH/01355-4/2018, ~precisar que en los efectos de la sentencia 

dictada en este asunto se determinó lo siguiente: 

"Efectos. La declara~e invalidez del decreto 1769,-a .. . trav.és. del c.ual sé'- ,, · 
concedió, con cargo a'f{presupuesto del Poder Judicial aptar, /a. pensión, por. · 
jubilación a Inocente Prado Menes, surtirá etedtos a p·artir de la ·nafiticacÍÓn de 
los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad, en

1 
· 

e , 1_ . , la f nteligencia de que se qejan a· sal~o lo~ -d~~~~h?s)qe qicpa, p~r_~cfof(f~~) f \J 
) l ' reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la-vía que corresponda.-

--- En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para que 
en el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las 
acciones tendentes a determinar el pago de la pensión correspondiente por 
jubilación solicitada a Inocente Prado Menes. Asimismo, se exhorta al 
Congreso del Estado de More/os a revisar su sistema legal de pago de 
pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de la 
autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos." 

Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos en mención, no ha lugar a 

acordar de conformidad. 

 
 
 
 
 



Nott:ifiquese~. 
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Así lo proveyó y firma el Ministro Luis aría Aguilar ¡ Mo:ral s, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de usticia de íl Nación, quien rctUa 

L.eticia Ouzrnán iy,1fr-anqa, Secreta ia de la ección de Tr~mite 

Controversias y nstitucio~ft de ciones de ln¡i6ñ11titfionali~ad 
Subsec:retaría G nkral de A •Uer o d. este Alto ~tt ye ~ar· 

/ .~ I . 1 ; I , 

la 

! / j 

\ 

 
 
 
 
 




